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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1016/2023. 

SUJETO OBLIGADO: JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATÁN (JAPAY). 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES 

• Fecha de la solicitud de acceso: El día diez de noviembre de dos mil veintitrés, con folio número 

310570923000054, en la que requirió: “Solicito un copia en formato PDF del estudio realizado por 

la Fundación Gonzalo Río Arronte que reconoce el trabajo que realiza la JAPAY en la publicación 

del siguiente enlace, con los resultados de los 16 parámetros fisicoquímicos analizados de las 57 

áreas geoestadísticas básicas de Mérida, así como los resultados de la percepción ciudadana a 

través de las encuestas realizadas en el mismo estudio.”. 

Otros datos para facilitar su localización: https://mis-noticias.com/reconocen-la-calidad-del-agua-y-

el-servicio-que-brinda-la-japay.  

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veintiséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la notificación, entrega o puesta a 

disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 

• Fecha de interposición del recurso: El día veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia. 

 

Conducta: En fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del ciudadano la respuesta recaída a la solicitud 

de acceso a la información con número de folio 310570923000054; e inconforme con ésta, el recurrente 

interpuso el medio de impugnación que nos compete en fecha veintiocho del referido mes y año, 

resultando procedente en términos de las fracciones IV y VII del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 En primer término, conviene precisar del análisis efectuado al escrito de interposición del medio de 

impugnación que nos ocupa, que el ciudadano argumentó como agravio lo siguiente: “…no me 

entregaron el estudio o reporte técnico final completo en formato PDF, con los métodos utilizados 

https://mis-noticias.com/reconocen-la-calidad-del-agua-y-el-servicio-que-brinda-la-japay
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(técnicas, nivel de detección), el análisis de los resultados y las referencias utilizadas..”; por lo que, el 

agravio consiste en: 1. la entrega de información incompleta, y 2. en otro formato. 

  

Admitido el presente medio de impugnación, se notificó al Sujeto Obligado para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de 

la Unidad de Transparencia referida rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, y su 

intención de modificar su conducta inicial, pues realizó nuevas gestiones. 

 

Establecido lo anterior, del análisis realizado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, así como las que fueran hechas del conocimiento del ciudadano por la Plataforma Nacional 

de Transparencia, se desprende que el Sujeto Obligado requirió al Subdirector Técnico, quien por oficio 

sin número de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, procedió a manifestar lo 

siguiente: 

 

“… 

RESPUESTA 

Se le envía la información solicitada en archivo adjunto en formato Excel, la versión pública 

correspondiente al Estudio Realizado en Convenio de colaboración entre la Junta y la Fundación 

Gonzalo Río Arronte para el Muestreo y Evaluación de Calidad del Agua a Nivel de Toma Domiciliaria. 

…” 

 

Asimismo, adjuntó un archivo Excel que contiene los rubros siguientes: “SbjNum”, “Srvyr”, “Folio”, 

“ID. Muestra”, “Fecha de Muestreo”, “Ciudad”, “Sector/ AGEB/ Polígono”, “Punto de muestreo”, “Latitude”, 

“Longitude”, “¿Ciudad en que se aplica la encuesta?”, “MUNICIPIO”, “COLONIA”, “CALLE”, “NÚMERO 

EXTERIOR”, “NÚMERO INTERIOR”, “C.P.”, “ENTRE CALLES 1”, “ENTRE CALLES 2”, “TELÉFONO A 

10 DIGITOS”, “AGEB_POLIGONO”, “# DE MANZANA”, “Descripción del hogar”, “Buenos días (tardes / 

noches), mi nombre es “, “2. ¿Cuál es la frecuencia con la que recibe agua potable en su toma 

domiciliar”, “3. ¿Cómo considera la calidad del agua que recibe por la red?”, “4. ¿Considera que el agua 

que recibe por la red es potable y se puede beber?”, “5. ¿En este hogar beben agua de la llave o 

compran agua embotellada para beber?”, “6. Si considera que recibe agua de buena calidad por la red y 

compra agua embote”, “7. ¿Cuáles aspectos deberían mejorar para que considerara tomar el agua que 

r”, “8. ¿Cuenta actualmente con tinaco o cisterna en su domicilio?”, “Tinaco”, “Cisterna”, “10.  En una 

escala del 1 al 10, en donde 1 es lo más bajo y 10 lo más alto ¿c”, “11. ¿Cómo califica la calidad del 

servicio que le proporciona el sistema de ag”, “12. ¿Cuánto paga al mes en promedio por la compra de 

agua embotellada?”, “13. ¿Cuánto paga al mes en promedio al Sistema de Agua Potable por el agua 

que”, “14. ¿Qué tan adecuada le parece la tarifa que paga por el agua?”, “15. ¿Qué tan importante le 
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parece conocer la calidad del agua que se abastece”, “16. ¿Estaría interesado en recibir información 

periódica de la calidad del a”, “APELLIDO PATERNO”, “APELLIDO MATERNO”, “NOMBRE(S)”, “B. 

¿Edad del entrevistado?”, “C. Género”, “D. ¿Grado máximode estudio del entrevistado?”, “E. ¿Cuál es su 

nivel de ingreso, considerando que el salario mínimo es de 6,2”, “pH (Unidades)”, “Cloro residual (mg/L)”, 

“Conductividad (μ/cm)”, “Temperatura  Agua°C”, “Color verdadero (unidades)”, “Turbiedad (UTN)”, 

“Sólidos Disueltos Totales (mg/L)”, “Dureza Total (mg/L)”, “N-Nitratos (mg/L)”, “Fluoruros (mg/L)”, “Fierro  

total ( mg/L)”, “Arsénico (mg/L)”, “Manganeso (mg/L)”, “Plomo (mg/L)”, “Mercurio (mg/L)”, “Coliformes 

Termotolerantes (NMP/100mL)”, “Cloruros (mg/L)”, “Clururos fuera de especificación”, “pH fuera de 

especificación”, “Conductividad fuera de especificación”, “Turbiedad fuera de especificación”, “Sólidos 

disueltos fuera de especificación”, “Dureza fuera de especificación”, “Nitratos fuera de especificación”, 

“Fluoruros fuera de especificación”, “Fierro fuera de especificación”, “Arsénico fuera de especificación”, 

“Manganeso fuera de especificación”, “Plomo fuera de especificación”, “Mercurio fuera de 

especificación”, y “Coliformes totales presentes”; siendo que, para fines ilustrativos se insertan las 

capturas de pantalla siguientes: 
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 Establecido lo anterior, se desprende que sí resultan procedentes los agravios hechos valer 

por el recurrente, pues por una parte, no le fueron remitidos los archivos con los resultados de la 

percepción ciudadana a través de las encuestas realizadas con motivo del estudio de los 16 parámetros 

fisicoquímicos analizados de las 57 áreas geoestadísticas básicas de Mérida, pues lo entregado 

constituye más información estadística; y por otra, no se satisfizo el formato de entrega peticionado 

(PDF), ni se justificó los motivos por los cuales se procedió  a la entrega en un formato diverso. 

 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos del expediente al 

rubro citado, se desprende que el Sujeto Obligado al rendir sus alegatos a través del Sistema  de 

Comunicación con los Sujetos Obligados en fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, puso a 

disposición el oficio sin número de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, rubricado por 

el Subdirector Técnico, quien precisó lo siguiente: 

 

“…se modifica la respuesta enviada en la solicitud 310570923000054… y se entrega la respuesta de acuerdo a la 

inconformidad del recurrente a través del siguiente link: 

 https://drive.google.com/drive/folders/1vr6T6-c_1mq68MMJOWiGhnZvTh22W_3B?usp=sharing, 

A continuación, le informó de la leyenda de la protección de datos personales de la información proporcionada en 

versión pública:  

VERSIÓN PÚBLICA: Se ha eliminado del Informe de Resultados, la calle, número, colonia, Código Postal y firmas 

de Signatarios autorizados; de la Hoja de Campo se ha eliminado la dirección, la colonia, teléfono y la atención; del 

https://drive.google.com/drive/folders/1vr6T6-c_1mq68MMJOWiGhnZvTh22W_3B?usp=sharing
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Croquis del Sitio de Muestreo se ha eliminado la dirección, coordenadas, las calles, firmas del muestreador y 

supervisión, por contener información confidencial correspondiente a datos personales. Con fundamento en el 

artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo octavo 

fracción primera de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como la 

elaboración de las versiones públicas. Lo anterior, por tratarse de datos personales concernientes a persona física 

identificada o identificable.” 

 

De la consulta efectuada a la liga electrónica proporcionada, se advierte que contiene el informe 

de resultados de la Fundación Gonzalo Río Arronte, de cuyo contenido se visualiza diversos 

apartados de información, como son: la INFORMACIÓN DE LA MUESTRA, las MEDICIONES 

DIRECTAS, con el análisis de campo, el ANÁLISIS DE LABORATORIO, con los fisicoquímicos, metales 

y microbiología, y NOTAS, todo de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-2021; la 

CADENA DE CUSTODIA EXTERNA-HOJA DE CAMPO (AGUA POTABLE), y un croquis del sitio de 

muestreo; documentos que fueron remitidos en formato PDF; siendo que, para fines ilustrativos se 

insertan las capturas de pantalla siguientes: 
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 En mérito de lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado en lo que respecta a la información 

peticionada, instó al área competente para conocer de la información solicitada, quien posterior al 

recurso de revisión que nos ocupa, modificó su conducta inicial, poniendo a disposición del ciudadano 

diversos archivos en formato PDF, que contiene el informe de resultados de la Fundación Gonzalo 

Río Arronte, de cuyo contenido se visualiza diversos apartados de información, como son: la 

INFORMACIÓN DE LA MUESTRA, las MEDICIONES DIRECTAS, con el análisis de campo, el 

ANÁLISIS DE LABORATORIO, con los fisicoquímicos, metales y microbiología, y NOTAS, todo de 

conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-2021; la CADENA DE CUSTODIA 

EXTERNA-HOJA DE CAMPO (AGUA POTABLE), y un croquis del sitio de muestreo; información 

que corresponde a la peticionada por el ciudadano, a saber:  los resultados de la percepción ciudadana 

a través de las encuestas realizadas con motivo del estudio de los 16 parámetros fisicoquímicos 

analizados de las 57 áreas geoestadísticas básicas de Mérida, misma que fuera notificada y hecha del 

conocimiento del ciudadano en fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, a través del correo 

electrónico que proporcionare, tal como se advierte del acuse que obran en autos del presente 

expediente; máxime, que por correo electrónico de fecha ocho de enero del presente año, el ciudadano 

le manifestó a la Unidad de Transparencia de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, lo 

siguiente: “Por este medio confirmo la recepción de la información, la cual contiene los datos solicitados 

por lo que estoy satisfecho con la misma.”. 

 

 Por todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, con las nuevas gestiones efectuadas logró 

modificar su conducta inicial, cesando de manera lisa y llana los efectos del acto reclamado y, por ende, 

dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento 
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establecido en la fracción III del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA VEZ 

ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL MANERA QUE 

EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente en contra la 

respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 310570923000054, por parte de la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado de Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto previsto en 

la fracción III del ordinal 156 de la Ley General de la Materia. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 
SESIÓN: 16/FEBRERO/2024. 

CFMK/MACF/HNM. 


